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INTRODUCCIÓN
í~.m ~ % ") _

es*U£̂ *° realizado sobre la Evolución Educativa en  el Hulla de
1905 a 1930 perm itió  establecer las principales tendencias que 

ca rac te r izan  ese periodo educativo. Entre ellas se destaca el ínteres por 
am p lia r  la cobertu ra , interés acom pañado  de mecanism os de vigilancia 
para  lograr  la asistencia escolar; la im portanc ia  que empezó a darse en  
la form ación del maestro ya sea c reando  norm ales o en su defecto ofreciendo 
estudios pedagógicos en los colegios existentes; la prédica insistente en 
la e nseñanza  de la ag ricu ltu ra  y en las artes y oficios; prédica que no llegó 
a concreciones prácticas; la debilidad e inestabilidad de la Escuela rural.

Tero como eje principal de estas tendencias se observó el p redom in io  
de los principios católicos y del poder eclesial sobre la Escuela. Esta 
acen tuada  presencia  religiosa venía gestándose desde el siglo pasado con 
la irrupc ión  en la escena departam enta l  de M onseñor Esteban Rojas Tovar 
y se consolidó en los prim eros 22  años de este siglo, con el im portan te  
apoyo de Don Milciades Gómez quien  se desem peñara  como D irec tor  de 
Instrucción Pública por diez años y el de los gobiernos de la época.

* Adscrito al Departam ento de Psicopedagogía Coord inador Proyecto: La Educación 
en el Huila 1905-1930
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----------------------  m iH ijli) -----------------------
Por la im portanc ia  que  tiene pa ra  el estudio  del Hombre Huilense y 

el descubrim ien to  de nuestra  identidad cu ltu ra l ,  que algo o m ucho  tend rán  
que ver con el prototipo de hom bre  y de sociedad que se propuso lab ra r  
el obispo Rojas, destacamos en este art ícu lo  a lgunos procesos que e n m a r 
ca ron  la consolidación del proyecto Educativo Católico en  el Departamento.

1. La Guerra de los Mil Días y 
la Destrucción de la Escuela en el Huila

En octubre  de 1899  había  estallado la g u e rra  llam ada de los mil días. 
En esta región del entonces D epartam ento  del Tolima (Huila y Tolima de 
hoy) la contienda aunque  débil al princ ip io , a lcanzó  finalm ente niveles 
so rp renden tes  de encarn izam ien to  y rebeldía. El h istoriador tolimense 
Alvaro Cuartas ha dicho que los combates en  estas t ierras del Tolima 
supera ron  el medio cen tenar ,  pero que las escaram uzas se sucedieron en 
n ú m ero  indefinido; en tre  a lgunas  batallas acaecidas en zonas del Huila 
de hoy, m enciona  la de Colombia en 1899, las de Yaguará y M atam undo  
en 1900 , la de Portalecillas en 1901, y nuevam ente  en  Yaguará y M a- 
fam undo  en 1902. (1)

Por su parte  las localidades huilenses de Colombia, Aipe, Tello y 
Villavieja, f iguraron  tam bién como centros de operaciones de los g rupos  
revolucionarios du ran te  esta guerra .

Fue de tal m agnitud  la catástrofe ocasionada por la g u e rra ,  que en 1907, 
el G obernador Jorge Puyo, reconocía el estado de postración y abatim iento  
en  que quedaron  los pueblos de estos territorios huilenses; situación que 
según el m andatario , am eritaba  una  obra  de largosaños  de paz y de trabajo, 
para  poder levantar sobre sus ru inas  “el b ienestar  perdido en el transcurso  
de tres años de sangrien ta  lu ch a” . (2)

En cuan to  a la educación se refiere, du ran te  el lapso que du ró  el 
conflicto, fueron  cerradas todas las escuelas y colegios; m uchos de los 
a lum nos tom aron las arm as de los ejércitos combatientes; con frecuencia  
las aulas fueron convertidas en  cuarteles  o en  hospitales; solamente el 
colegio San Luis Gonzaga de Elíasy los colegias regentados po r  las h e rm anas  
de la caridad , pe rm anec ie ron  abiertos. (3)

Los efectos destructores  se sin tieron tan to  en  la escuela, que aún  en
19 0 6  el D irector de Instrucción Pública del Huila, adm itía  la existencia
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de “ un  desvanec ido  c u a d ro  in strucc ion is ta  en  este D e p a r ta m e n to ” , a causa  
de las secuelas de jadas  p o r  la co n tien d a  en  m ención . (4)

2. El Obispo Rojas y la Reconstrucción de la Escuela

No acab ab a  de pasar  la g u e r r a ,  c u a n d o  ya se e rg u ía  la f igu ra  de 
M o n se ñ o r  Esteban Rojas Tovar recons truyendo  con decisión las escuelas 
del D ep a r tam en to ,  c o m p ro m etie n d o  p a ra  ello todo el e s fue rzo  del c lero  
y su p l ie n d o  de paso u n a  ob ligación  que  e lg o b ie rn o d e  u n a  reg ión  a r ru in a d a  
p o r  la g u e r r a ,  no podía  cu m p lir .

Para e x p lic a r  la in te rvenc ión  de Rojas en  este proceso rec o n s tru c to r ,  
vale la pena  c onocer  su ac tiv idad  fren te  a la Escuela, com o pá rro co  y com o 
obispo, rea lizada  en  las dos ú ltim as  décadas  del siglo preceden te .

Rojas y su Presencia en la Educación en el Siglo Pasado

Era Rojas o r iu n d o  de T arqu . O rd e n a d o  en Roma en  1883. Ofició  com o  
pá rro co  in ic ia lm ente  en G uada lupe  y Suaza a com ienzos de 1 8 8 4 ,  caseríos  
en  donde libró  u n a  tenaz  c a m p a ñ a  para  e r ra d ic a r lo s  m ercados del do m in g o , 
ob ra  que  de fend ió  con tal vehem enc ia  que  prefirió  ir a la cárce l  a n te s  
que  concilia r . A m ediados de 1884 se le e ncargó  adem ás la o r ien tac ión  
de las p a r ro q u ia s  de T im aná , Jagua , Altamira y Elias. En m arzo  de 18 8 5 ,  
en  p lena  g u e r r a  civil, es puesto  en pris ión n u ev am en te  y l ib e rad o  al poco 
tiem po  con el t r iu n fo  de las fuerzas  opositoras  al radicalism o. La m an e ra  
com o a fron tó  estas adversas  c ircuns tanc ia s ,  e levaron  con s id e rab le m e n te  
su prestig io  en  el te r r i to r io  to lim ense y su in fluencia  fren te  a las nuevas  
au to r id ad es  reg ionales  y nacionales. (5)

C u a n d o  los gob ie rn o s  rad icales  im pu lsaron  la escuela  laica, Rojas 
ap arece  com o u n  oposito r  reconocido  de esta, a la vez que  u n  im p u lso r  
decid ido  de escuelas privadas. En 1887 el Inspec to r  Escolar del S u r  del 
Tolima, in fo rm ab a  que  Rojas “hab ía  sostenido y sostiene escuelas  p r ivadas  
en  los caseríos de Elias y la Ceja” (hoy Acevedo). (6)

En 1892 Rojas tra jo  a las h e rm a n as  de la p resen tac ión  a T im a n á  pa ra  
que  es tab lec ieran  u n  colegio de señoritas. Las h e rm a n a s  l lega ron  en  m ayo 
de 1 8 9 2 ,  bajo la d irección  de la m adre  Rosa y p rev io  c o n tra to  con  el 
sacerdote . En el m ism o añ o  fu n d ab a  el Colegio de San Luis G onzaga  de 
Elias.
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Rojas ten ia  la p reocupac ión  de g a ra n t iz a r  
en  el árva de influencia  de sus pa rroqu ias  
una  educación  netam ente  cris tiana  y desde 
esa p e rsp ec tiv a  los dos colegios 
ex is ten tes  en  el Huila (Santa Libra
da de Neiva y M u ri l lo  Toro de 
C am poaieg rc)  no  co lm aban  sus e x 
pectativas, d ado  su m arcado  c a rá c 
te r  laico.

Rojas fue consagrado  obispo 
el 21 de abril  de IH03 y de 
inm edia to  creó  los s e m in a 
rios M ayor y M en o r  para  
p ro v ee r  de sacerdotes 
a su D ió c e s is ,  q u e  
según  él hab ía  estado
sus tra ída  d u ra n te  m ucho  tiem po “A la d irec ta  
in f luencia  de los pasto res”. En ese mismo añ o  insta a la asam blea  d e p a r 
ta m ental a de fende r  los postu ladoseducativosde  la regeneración  y em pezaba 
a e je rce r  u n  e s trecho  con tro l  sobre toda la educac ión  regional.

El Huila te rm inaba  el siglo XIX con u n a  escuela  hegem onizada  po r  la 
pedagogía  católica g rac ias  a la in fluencia  de Rojas. D icha h egem onía  estaba 
exp resada  en  la presencia  de los H erm anos M aristas  e n  el Colegio Santa 
Librada; en la confo rm ac ión  de una  educación  fem en ina  secundar ia  
e n c o m en d ad a  exc lusivam ente  a las h e rm anas  de la ca ridad ;  en  u n a  activa 
in te rvenc ión  eclesiástica en las labores de las no rm ales  de Ibaguc donde 
se p re p a ra b a n  nues tros  maestros; en la cen su ra  del obispo a aquellos 
es tab lec im ien tos  que  no se acog ieran  en  todo a los dogm as de la religión 
católica; en  fin, en la más as idua  y constan te  vigilancia del ob ispo  y su 
c lero , sobre lodos los asun tos  educativos de la región.

C uando  apa rec ían  los p r im eros  destellos de la g u e r ra  civil de los mil 
d ías, se a rrec iaba  la acción  de la iglesia hacia  un  m ayor con tro l  de educac ión  
y de la c u l tu ra  en g e n e ra l ;  por eso Rojas, adem ás del e x trem ad o  ce lo  a 
sus escuelas, em p re n d ía  la más a rdorosa  y vehem ente  lucha  co n tra  lo que  
él l lam aba  “e r ro re s  l iberales” y con tra  todas sus expres iones  en  la p rensa , 
e n  la escuela , e n  la adm in is trac ión  y en  la prop ia  vida co tid iana  de la 
com arca .
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Rojas Toma la Iniciativa de la Reconstrucción

Prevalido de su papel de re s ta u ra d o r  de la Escuela Católica g a n a d o  con 
creces en el pasado  siglo, Rojas no sólo e m p re n d ió  la recons trucc ión  de 
las escuelas, s ino q u e  tam bién  colocó sobre sus hom bros  la to ta lidad  de 
la Em presa Educativa.

Bajo su d irecc ión  y a m p a ro  se levan taron  locales, se bu sca ro n  m aestros 
y se a rb i t r a ro n  recu rsos  p a ra  sostenerlos, inclu ido  el pago de salarios. Todo 
esto lo h izo  has ta  q u t  el g o b ie rn o  o rg an iz a ra  el fisco e :n ic ia ra  la c o n 
solidación de sus d e rru id a s  finanzas.

En sep tiem bre  de 190 3 ,  env iaba  Rojas u n a  carta  al G o b e rn a d o r  del 
Tolima en  la q u e  le exp resaba  su vo lun tad  de seguirse  e s fo rzan d o  “ por 
la rec ta  o rgan izac ión  y m arch a  de la .n s trucc ión  p ú b l ic a ” , ya qu e  según  
su o p in ión , en  ese ram o  “ la iglesia t iene todo el de re c h o  de in f lu i r ” . Rajo 
esta cons ide rac ión , p ropon ía  com o política educativa  pa ra  el D e p a r ta m e n 
to: co locar  la in s trucc ión  púb lica  en m anos de las cong regac iones  r e l i 
giosas. (7)

En oc tub re  del mism o año  (1 9031, en su c irc u la r  No. 25 hac ia  a lusión  
a la lam en tab le  s ituac ión  que  padecían  los m un ic ip ios  y el g o b ie rn o  a causa  
de la g u e r r a  q u e  acababa  de pasar  y de sus l im itaciones  pa ra  reo rg a n iz a r  
p ro n to  la in s trucc ión  p r im aria .  En consecuenc ia ,  dec la raba  q u e  hab ía  
resue lto  e n c a m in a r  a la causa  de la RECONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA 
todo el apoyo del c lero , y pa ra  ello dispuso: “que se su spenda  o aplace 
toda o tra  em presa  de las p a r ro q u ia s ” y ofreció adem ás de su acción  persona l,  
la de los pá rrocos  “ p a ra  la colección de fondos, consecuc ión  de m ateria les , 
o rg an izac ió n  de t raba jos  y dem ás cosas p e r t in en te s  a la refacción  in m ed ia ta  
a las que  fa l ta n ” . (8)

Com o sabía  h a c e r  Rojas con todos sus p rog ram as , dotó  a esta em p re sa  
educativa  de u n a  ve rd a d e ra  e s tru c tu ra  adm in is tra t iva . En efecto, cons ti tuyó  
en  G arzón  u n a  ju n ta  diocesana, c o n  la facu ltad  de nom b ra r  J u n ta s  P a r ro 
qu iales  que  t ra b a ja ra n  en  la recons trucc ión , bajo  las o r ie n tac io n es  de la 
Diócesis. Esto e ra  en  la prác tica  u n  ve rdade ro  sistema escolai a u tó n o m o  
de la iglesia y s ign if icaba  a la vez u n a  concrec ión  de la idea de las escuelas 
p a rro q u ia le s  que  h ab ía  p lan teado  dos años a trás  en  p leno  desenvo lv im ien to  
de la g u e r ra .  (9)
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Cuando M onseñor Rojas publicó la c ircu la r  an te r io r ,  ya tenía parte  
del trabajo adelantado. Efectivamente, desde septiem bre de 1903 venía 
recorriendo  los pueblos del norte del Huila p ropon endo “establecer las 
escuelas deb idam en te” , tom ar las iniciativas “sin espera r  la del gob ierno” 
y t ra e r  a las princ ipales escuelas a los H erm anos Maristas. Para ello, 
fo rm arían  entre  la com unidad  cuadrillas  de trabajadores para  em prender  
las obras, se constitu irán  las jun tas  parroqu iales  para  a rb i t ra r  recursos; 
adem ás hacía en cada pueblo un  ofrecim iento  de d inero  de parte  de la 
Diócesis. Así lo hizo, según lo refiere G enaro Díaz, en  las poblaciones de 
Aipe, Baraya, Colombia y Tello. (10)

3. Escuela Oficial y Tutela Eclesiástica

Debió a rro ja r  buenos frutos la labor reconstruclora  de Rojas, pues al 
c rearse  el D epartam ento  del Huila en 1905 había ya 67  escuelas oficiales, 
incluidas en esta cifra todas las escuelas u rbanas  de ambos sexos y tam bién 
las rurales. (11)

Resulta evidente que para  esa época Rojas había en tregado  ya las 
escuelas dirigidas por las parroqu ias  a la en tidad  oficial respectiva y de 
paso las había liberado de esta onerosa obligación para que con tinua ran  
con el resto de sus obras. N aturalm ente  que este traspaso no tuvo incon
venientes, por cuan to  los gobiernos que  se establecieron después de la 
g u e rra  le m erecían toda su confianza y él a su vez había g an ad o  la au toridad  
suficiente para  d isponer de los espacios requeridos hacia una  perm anen te  
presencia eclesiástica y religiosa en la vida d iaria  de las escuelas.

For o tra  parte, la nueva norm ativ idad  nacional garan tizaba  un  posi- 
cionam ien to  de la iglesia en  la institucionalidad educativa surgida después 
de la guerra .  En efecto, el Decreto Nacional 491 de 1904 que reglam entaba 
la ley 39  de 1903 ( 12), o rgánica de la educación, consagraba como objeto 
principal de la enseñanza  >a educación moral. Esta sería (según artículo  
48  de la misma) “ la obra  más noble y más im portan te  del institutor, el 
cual debe consagrarse  a ella com ple tam ente” . Contem plaba tam bién el 
Decreto 491 que solamente se seleccionarían maestros católicos (artículos 
75) e institu ía  un a  fuerte inspección escolar. Esta sería “constante, 
m ultip licadora  y suficientem ente dotada de medios de acción para  que su 
influencia  se haga sen tir” (artículo 7); los párrocos ha r ían  parte  de las 
Ju n ta s  M unicipales de Educación (artículo 5) y estas ju n ta s  tendr ían  la 
potestad de suspender maestros “ por falta grave  con tra  la rel ig ión” (a r 
t ículo  12).
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Si toda la norm ativ idad  Nacional se encam inaba  a forta lecer y g a ra n t iz a r  
u n a  escuela acorde con los dogm as católicos, es com prensib le  entonces, 
que las c ircu la res  con las que  se o r ien taba  al com ienzo  de siglo la m archa  
educativa del D epartam ento , estuvieran tam bién im pregnadas de ese espíritu 
de celo y vigilancia. Así se desprende  de la lectura  de las c inco  c ircu la res  
em itidas  por  el p r im e r  Director de Instrucción  l’ública , Don Nicomedes 
Caquim bo. En la p r im era ,  de 1 í>Oti a n u n c iab a  ya la creación  de la ins
pección escolar para  “ inspecc ionar  el m aes tro” y “h acer  efectivo el c u m 
p lim iento  de los reg lam en tos” ; la segunda , de 190(í l lamaba a las a u to 
r idades locales para  que o rg an iz a ra n  a la m ayor b revedad , las Jun tas  
M unic ipa les  de inspección y les transm itía  la disposición que ten ían  los 
párrocos de “acep ta r  el nom bram ien to  de inspectores locales p rinc ipa les11; 
la t e rc e ra c irc u la rd e l  mismo año  solicitaba in c lu iren  los inform es mensuales 
si los a lum nos  asistían en com unidad  a misa y cu m p lían  con los deberes 
religiosos. Al m ediar  el ano  1908, la Dirección de Educación convocaba 
a los inspectores y m iem bros de las ju n ta s  m unic ipales  a “ redob lar  la 
v ig ilanc ia” sobre lasescuelas;y  en posterior com unicac ión  les recom endaba  
“absoluta severidad con los m aestros que  observen u n a  conduc ta  incorrec ta  
en cu a lq u ie r  sen tido” . (13)

No obstante  la seguridad  que  la nueva  institucionulidad y la c o rre s 
pond ien te  no rm ativ idad  daban  a favor de la hegem onía de u n a  educación  
católica, M onseñor  Esteban Rojas c on tinuaba  incesante en sus propósitos 
de a f ia n za r  al m áxim o la partic ipación  de su iglesia y de com batir  toda 
desviación que  a ten ta ra  con tra  tal hegem onía. En 1 90í) p rom ulgaba  un  
decre to  de rep robac ión  al colegio de Yagurá que  dirig ía  Don Angel M aría  
Paredes, por ser este un insti tu to r  que  “ tiene ideas y op in iones  c on tra r ia s  
al dogm a cató lico” . (14)

4. Milciades Gómez y la Consolidación del Proyecto Católico

Designado por  el General Fedro Rivera, en  agosto de 1009  llegaba a 
la Dirección de Educación, Don M ilciades Gómez. Entraba con la doble 
ventaja  de poseer una  g ra n  identidad  política con el g o b e rn a d o r  que  se 
hab ía  hecho genera l  en  los ejércitos que  defendieron  la causa  conservadora , 
y de ser al m ism o tiem po u n o  de los hom bres  de confianza  de M onseñor  
Esteban Rojas Tovar. Desde 1884 ya f iguraba  en tre  los varones  católicos 
que  en  Garzón im pu lsaron  la construcción  del tem plo, al lado de Eliseo 
C ab re ra ,  Joaqu ín  C abrera  y tllises Silva, en tre  otros. C uando  Rojas se hizo 
obispo estos mismos varones  o rgan izaron  las actividades pa ra  r e p a ra r  los
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locales que  le ofrecerían  al p relado  como sedes de los sem inarios, y 
com enzaron  a p rom over  el traslado de la sede episcopal para  ese m u n i 
cipio. (15)

Don M ilciades desem peñó  la D irección de Instrucción  Pública en dos 
periodos: 19 0 9 - 1 9 1 1 y 1914 -1 9 2 2 .  De modo que en diez años de m andato  
pudo  rea lizar u n a  sistemática labor en pro  de los postulados religiosos en 
la escuela. Para eso hizo suyas las conclusiones del p r im e r  sínodo de la 
iglesia del Huila reu n id o  en  oc tubre  de 1913.

El cap ítu lo  VIII de las conclusiones del sínodo, dedicadas a la escuela, 
disponía  que  los sacerdotes debían  rea lizar re tiros espirituales a los maestros 
d u ran te  tres días al com enzar  el año  y aprovecharlos  para  rec ib ir  la 
profesión de la fe de estos servidores. Fijaban com o deber  de los párrocos 
p rac t ica r  u n a  visita m ensual a las escuelas con el objeto de inspeccionar 
y fo rm ar  la enseñanza  religiosa; deb ían  tam bién los párrocos facilitar la 
confesión y com unión  a los a lum nos  y maestros (ojalá que fuera d iaria) 
y ren d ir  un  informe a la curia  sobre la m archa  de los establecimientos 
al te rm ina r  el retiro  y al f inalizar el año escolar. ( Ib )

Las notas registradas por la inspección escolar en los establecimientos, 
p ron to  com enzaron  a coincidir  con las preocupaciones  de la p ropuesta  
eclesiástica; los inform es a las escuelas d u ran te  el año de 191P ya mostraban 
tan to  in terés en  los problem as de asistencia como en la constatación de 
la religiosidad y el g rado  de piedad d r  maeslros y a lum nos. Aspectos como 
la en tron izac ión  de los planteles al Sagrado Corazón o a la Virgen, como 
el cum plim ien to  de los retiros espirituales y la g u a rd a  de los sacramentos, 
ocupaban  lugar  destacado en  las actas de visita, por  encim a de los problem as 
alusivos al com portam ien to  y el aprovecham iento . Después de estos 
aspectos s iguieron en o rden  de im portanc ia , las anotaciones sobre ex is
tencia  o no de h u e r ta  escolar pa ra  la enseñanza  de la ag ricu ltu ra .  (17)

Es el propio  M ilciades el e n c a t ra d o  de co n firm ar  la concordanc ia  en tre  
la propuesta  eclesiástica y las políticas Educativas agenciadas por  él. En 
su inform e de actividades de 1918  catalogaba como las dos obras de m ayor 
trascendencia  realizadas en  ese año: uIjx en tron izac ión  solemne del d iv ino 
Corazón de Jesús en la oficina de la Dirección General de Educación” y 
“ los ejercicios espirituales y pedagógicos del m agisterio” y, como o tra  
p ru e b a  fehaciente sobre la p n m ac ía  de tales orien taciones, en  el informe 
de 1 9 1 9  incluía  las s iguientes relaciones: escuelas que  han  hecho  la 
en tron izac ión , escuelas que  se han  v .ncu lado  al congreso  M ariano , escuelas
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que han  realizado retiros espirituales y escuelas que cuen tan  con cajas 
de a h o rro  y con huerta  escolar. (18)

5. Comentario Final

El m andato  de Gómez constituyó en  cierta  forma la d irección del flanco 
educativo de u n a  g ran  cam paña  fundam en tadora  de la catolicidad e m 
prend ida  a lo largo del D epartam ento  por el obispo Rojas. Pues paralelo 
a su labor al in ter ior  de la Escuela, el obispo realizó en el decenio que 
prosiguió al s ínodo una  gigantesca actividad catequista  que constituyó, en 
palabra  de G enaro D íaz jo rd án ,  “l in a  m áquina  poderosa, adm irab lem ente  
organizada , que pasó y repasó todas las parroqu ias  y veredas de la Diócesis” .

Rojas y Gómez dejan sus mandatos en 1922. En este año  se producía 
la ru p tu ra  del partido conservador en el Huila y se com enzaba a m irar  
el desarrollo  de la Educación y del Huila, con otros criterios que rebosan 
la m era religiosidad.

Sim ultáneam ente  las fuerzas políticas se rea linderaban , perd ían  p res 
tigio los sectores más doctrinarios de los parí ¡dos t radicionales y se em pezaba 
un  nuevo período de lento rom pim iento  con el pasado, de g ran  interés 
por el progreso material del D epartam ento  y que abogaba por u n a  escuela 
más acorde con las fuerzas del desarrollo.

Notas
(1) Confr. Alvaro Cuartas Coymat, en “Tolima Insurgente”. Pijao editores. 

1991. Págs. 252 - 255

(2) Informe del Gobernador Jorge Puyo al gobierno central. Gaceta del Huila. 
Año 2 serie 2 No. 45 judio 19 de 1907 Pág. 355.

(3) Confr. Padre Ignacio Trujillo. Biografía del Excelentísimo señor Esteban 
Rojas Tovar. Bogotá 1959.

(4) Informe del director de Instrucción, Nicomedes Caquimbo. Gaceta del 
Huila. Año 1 No. 1 mayo 7 de 190G . Pág. G.

(5) Ampliación de la obra de Esteban Rojas Tovar como párroco puede 
consultarse en “LA BIOGRAFÍA DEL EXCELENTISIMO SR. DOCTOR
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ESTEBAN ROJAS TOVAR” escrita por el Padre Ignacio Trujillo ene 1949. 
Capítulo I, II y III Págs. 27 48.

(G) Ver informe del Inspector del Sur en: REPERTORIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA No. 4 Ibagué. Junio 30 de 1887. Pág. 112

(7) Genaro Díaz Jordán. En “proceso Histórico de Pueblos y Parroquias de 
la Diócesis de Garzón”. Neiva. 1959. Pag. 432.

(8) Genaro Díaz Jordán, Op. Cit. Pág. 432.

(9) Sobre la creación de Junta Diocesana y Parroquial. Confróntese Genero 
Díaz Jordán. Op. Cit. Tág. 432.

(10) Confrontar información sobre visitas a los pueblos del norte del Huila en 
Genero Díaz. Op. Cit. Pág. 430 436.

(11) Gaceta del Huila No. 4. Jumo 10 de 1907.

(12). El texto completo de la ley 39 de 1903 y del Decreto 491 de 1904 se 
encuentra en EDUCACIÓN COLOMBIANA tomo 1 Ministerio de Educación 
Nacional. Imprenta Nacional. 1959 Bogotá.

(13) Las circulares aludidas son: en 190G: La No. 12, de mayo; otra de mayo, 
sin número y, la de octubre 29; estas fueron publicadas en la Gaceta del 
Huila No 1 de marzo 7 de 1906. No. 7 junio 18 de 190G y la No. 24 
de octubre de 1900, respectivamente. Las circulares de 1908 son: la de 
marzo 8 y la de julio 10 publicadas por la Gaceta del Huila No. 79 de 
junio de 1908 y No. 8 de julio 10 de 1908, respectivamente.

(14) ECO DEL VATICANO. Serie II No. 81 mayo 15 de 1909 Pág. G91.

(15) Sobre la participación de Milciades Gómez y Elíseo Cabrera en las labores 
del templo y las demás obras de Rojas Tovar dan cuenta las cartas y 
documentos que sobre el asunto reposan en el archivo de la Diócesis de 
Garzón; en participar la carta que Joaquín Cabrera envía al obispo en 
octubre 15 de 1895 y otra firmada por varios feligreses en septiembre 
G de 1896. Las personas que colaboraron en la construcción del templo 
son registradas por el Padre Ignacio Trujillo en la obra citada, Pág. 29.

(1G) Primer Sínodo de la Diócesis de Garzón. Tipografía de la Diócesis. Garzón. 
Año MCMXIII Págs. 1 9 - 2 0 .

(17) Confr. Informes de Inspección del año 1915, en REVISTA ESCOLAR NO. 
26 a 29 de junio; No. 30-31 de octubre; No. 25 de febrero.

(18) Informe del director General de Instrucción Pública al señor Gobernador 
del Departamento. Imprenta Departamental. Neiva. 1920. Págs. XI a XVIII.
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